
d,t INFRAESTRUCTURA | íl\- púelrcA I

. a: ,1..:... la \:i: .. , r,, ,.r.r..r,,:r.:.:i :.
. .. ...,t.':. ) tt..r i :.i::,..r.:,j::.,:-l,r.r.t i

Licitación Pública No. EO-StPDUS- N l5Z-2O23

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Co nvocato ria N o. O21 12023
Procedimlento por Licitación pública

No. EO-SIPDUS-N.l57-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N157-2O23, cotrespondiente a la obra: Pavimentación
Hidráulica en la Calle Andador]-A Manzana M en el Fraccionam¡ento Plutarco Elías Calles. en el
Municipio de Pachuca; ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo;
los recursos financieros para Ia contratac¡ón de la obra objeto de este procedim¡ento de
contratac¡ón por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorizac¡ón dé recursos No.
HACf ENDA-A-TREVE/G|-2023-I5O2-OO446, de fecha 28 de julio de 2023, emitido por Secretaría de
Hacienda de¡ Cobierno del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las Il:oo horas del día 14 de
septiembre de 2O23i en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la sala de Juntas de la Dirección General de
Administración de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, col. venta
Prieta, Pachuca de soto, Hidalgo, c.P.42o8o; la persona moral, asÍ como los servidores públicos,
cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar
a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
urbano sostenible, relativo a esta l¡citación Pública como consecuencia del Acto de
Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva
de esta licitación por las personas que en ella ¡ntervin¡eron y a quienes se da a conocer el
resultado.

Preside la presente junta pública la c. Arq. Ana Ed¡th cosmópulos corona, Directora de
Precios Unitarios, en nombre y representación de la SecretarÍa de Infraestructura Pública y
Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción
l, l7 Fracc¡ón lV y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el
Estado de Hidalgo y 1,3, 4,5, 6, 7 fracción ll inciso c) 8, ll fracción XXV y l4 fracciones XV I y
XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, vigente, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Públ¡co que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
Prec¡os Unitaros, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el titular
de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo
Delegator¡o de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en Io dispuesto por los Artículos lOe de la Constitución Política del Estado Libre

,, \

ñ
\t\

I
,q

\

*/

$1t\

\

tt4



*d, INTRAESTRUCTURA
'7) PUBLICA

Licitación Pública No. EO-SlPDUS-N 157-2023

y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona selecc¡onada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocu oa. es:

"crupo Monumental de Desarrollo SA de CV"

Con un importe sin l.V.A. de: $1.171.307.60 Lun millón ciento setenta y un mil trescientos siete 60¡00
M.N.l.

En vlrtud de lo anterior, el licitante aquÍ seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesar¡os hasta por la cantidad de: $1.358.75.82 lun millón trescientos
c¡ncuenta y ocho mil setecientos diec¡séis 82llOO M,N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor
agregaoo.

Con un plazo de ejecución de la obra de 92 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de
la presente licitación, a partir del día 28 de septiembre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que slrvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitariosy t¡empo determinado, en el que consta el análisis
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admit¡rla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios
Relac¡onados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El l¡c¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras Publicas y Servicios
Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y previo a la firma
del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del
contrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral de
Adm¡n¡stración, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5,
Col. Venta Pr¡eta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42080, teléfonos 771 7VA O4S,77j 7t7B OOO
extensiones 87 42 y A6A\ de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el que se
f¡rmará el contrato correspond iente, el cual se estima ser firmado a partir del día 15 de septiembre
de 2O2i, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar
de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

Se reitera por este conducto, que el (los) MANTFTESTO (S) DE NO DESEMpEñAR EMPLEO, CARGO O
COMfsfÓN DENTRO DEL SERVtCIO púBLICO, documentos 2.-2.2.y 2.-2.3., presentado (s) dentro de
la (s) proposición (es) del (los) partlcipante (s) en esta Licitación Pública, mismo (s) que se hará (n)
del conocimiento del Órgano Interno de control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento a
lo establec¡do en el artÍculo 49 fracción lX de la Ley Ceneral de Responsa bilidades Ad ministrativas.
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Licitación Pública No. EO-StPDUS-N l5Z-2O23

De igualforma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido
a esta Junta Pública, se pone a su disposic¡ón la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para
efectos de su not¡ficación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de eria act" en el dom¡cilio de
la Convocante por un per¡odo de cinco días hábiles.

No hablendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
s¡endo las ll:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así qu¡sieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún l¡citante no ¡nval¡dará su conten¡do v efectos.
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Por la Dirección Ceneral de Supervisión
Estratégica y Evaluación

Por la Secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Por el Órgano Interno de Control en la SIPDUS

Por la Dirección General Obras públicas e
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Cosmópulos Corona ¡pe Sánchez Rangel

L.D. Ma. Guadaluoe ViteL.D. lsabel Hernán

Infraestructura

Ing. Yeni Cruz njuan Sanjuan

de Jesús OrtÍz lslas

3t4



Licitación

Por la

Pública No. EO-SIP

Unidad de

.\,, INFRAESTRUCTURA i fI
Itrr púglrcA I

:,: :.:.tr trrtfi... :.i. ..-:... . ::.::.. rtiiri ii:,iti ilt:,
'I l.rr-.',iri"::' :,_) lrf il,. r' :. :IiIj::a:

Por la Coordinación General JurÍdica

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo

na Badillo

inador Empresarial del

No se Dresentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción I

No se oresentó

Industria de Transformación Delegación Pachuca

rrv Je Pr cJrr r(u

Por los l¡citantes participantes

Estado de Hidalgo

Nombre Firma

\

l.- GruDo Monumental de Desarrollo SA de CV

Nota: Estas firmas pertenecen al acta c¡rcunstanc¡ada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relativa a
la Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-NI57-2023, correspond¡ente a la Obra: Pav¡mentación Hidráulica en la Calle Andador t-
A Manzana M en el Fraccionam¡ento Plutarco Elías Calles, en el Municipio de Pachuca; ubicada en la localidad y Mun¡c¡p¡o
de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N157-2023
Convocator¡a No. O2ll2023

Anexo No. I
Resultado de la revisión cual¡tativa "dictamen" para déterminar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 14 de septiembre de 2023, en las oficinas de
la Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarro¡lo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Ed¡ficio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, col. Venta Pr¡eta, c.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Proced¡miento por
Licitación Pública No. EO-S|PDUS-N]57-2023, parc la adjudicación de la obra pública: Pavimentación
Hidráulica en la Calle Andadorl-A Manzana M en el Fraccionamiento Plutarco Elfas Calles, en el Municipio
de Pachuca; ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo.

e).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Constitución PolÍtica del Estado de Hidalgo en el artÍculo l08, y en
los articulos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a ¡o dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo IOB y el
articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relaclonados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación \Dública. \

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Serviclos Relacionados con las M¡smas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluac¡ón de ¡as

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establec¡dos en las bases del procedimiento por
l¡citación publica, las condic¡ones legales, técn¡cas y económ icas requefidas por la convocante y garant¡ce
satisfactoria mente el cumplim¡ento de las obl¡gac¡ones respect¡vas.

Dictamen oara determinar et fatto de la Convocator¡a t¡o. ozllzof, ael Procedim¡ento por Lic¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N157-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra públicai Pavlmentación Hidráulica en la Calle Andador l-A Manzana M €n el

Fraccionamlento plutarco Ellas Calles, en el Municlplo dé Pachuca; ubicada €n la localidad y Munlclplo de Pachuca de Sato, Estado
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StceITARiA DE INFRAT$TRUcrunA puallca
Y DESAREOLLO I-]RAANO SOSTENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestruqtura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

=allo del Procedimiento por Licitac¡ón Pública
No. EO-slPDUS-NI57-2oZ
convocatoria No. O2I¿o23

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitación PÚblica.

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
proced¡m¡ento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-TREVE/GI-20231502-00446 de fecha 28

de julio de 2023.

1.2.- eue con fecha 2t de agosto de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la
pá9ina de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. 021/2023 la cual se pone a

disposición de los interesados a part¡cipar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO'
Sf pDUS-N157-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentación Hidráulica en la Calle
Andador l-A Manzana M en el Fraccionamiento Plutarco Ellas Calles, en el Municipio de Pachuca;
ub¡cada en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo'

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación públ¡ca se pusieron a disposición de los interesados a
part¡r de la fecha de su publicación y hasta el día 04 de sept¡embre de 2023.

1.4.- Con fecha 28 de agosto de 2023 a las l0:0O hrs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 05 de septiembre de 2023 a las 09:00 hrs., se realizó el acto de junta de aclarac¡ones én
la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral dé Administrac¡ón de esta Secretaría de Infraestructura
pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero ed¡ficio 28 planta baja,.s¡ta en
el km.93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, col. Venta Prieta, Pechuca, Hgo., en presencia del Órgano
Interno de Control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso l¡sta de
asistencia encontrándose presente:

l. Grupo Hecrag, S.A. de C.V.

2. Grupo Monumental de Desarrollo, S.A. de CV.

1,6.- Con fecha ll de septiembre de 2023 a las O9:OO hrs., se realizó el Acto de presentación y Apertura de
proposiciones, en presencia del ó19ano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como
la convocante, se paso lista de asistenc¡a encontrándose presente el licitante siguiente:

'L Crupo Monumental de Desarrollo, s.A. de C.V.

1.7.- Se Droced¡ó a ebrir elsobre qué contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

2/6 \r
O¡ctamen para determ¡nar el fállo de la Convocatoria No. O21l2O23, del Procedim¡ento por Licitac¡ón pública No. EO-SIpDUS-N157- )\
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Pavlmeñtación Hidráullca en la Calle Andador l-A Manzana M en el \\t l
Fraccionamiento Plutarco Elfas Call6s, en el Mun¡clplo de Pachuca;ubiceda en la localidady Municipio de Pachuca de Soto, Estado
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretarfa de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por L¡citación Pública
No. EO-SIPDUS-NI57-2023
convocatoria No. 02U2o23

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

lt.l.- Licitantes cuyas proposiciones se desecharon y quedó asentado en el acta de la junta pública del
acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha ll de septiembre de2O23a las O9:OO hrs.:

Ningún L¡c¡ta nte

1.7,2.- Licitante que cumplió con la revisión cuant¡tativa y es considerado para la evaluación cualitativa.

No, Licitante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Dfas Naturales.

l.- Crupo Monumental de
Desarrollo, S.A. de c.V. $1'r7r,307.60

92 días naturales, inicio 28 de
seotiembre de 2023, terminación 28
de diclembre de 2023.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración, de la Secretaría de
lnfraestructura pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitat¡vo), los días 12 y 13 de septiembre de 2023, a la documentación de la proposicion presentada por
el llcitante: 1.- Crupo Monumental de Desarrollo, S.A. de CV., para determinar el cumplimiento en los

aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimiento por licitación pública
y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo

de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la secc¡ón
lll Evaluación de las Propuestas, artÍculo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV,

artículo 42 fracciones I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los

resultados como a continuación se relaciona.

Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. O2ll2023, del Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS'NlS7-

2023, eñ relación a la adjudicación de la obra pública: pavlmentación Hldráulica €n la Calle Andador l'A Manzana M €n el \
Fraccionamiento plutarcqEllas Calles, en el Municiplo de Pachuce; ubicada eñ la localldad y Municip¡o de Pachuca d€ Soto, Estado
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cobie¡no del Estado de Hidalgo
Secretarla de Infraest¡uctura públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del procedimiento Dor Licitación pública
No. EO-S|PDUé-N157-2023
Convocatoria No. OAZO?3

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cual¡tat¡vo de la proposición.

lll.l,- Crupo Monuméntal de Desarrollo, S.A. de CV.

Motivo v Fundamento
El licitante: Grupo Monumental de Desarrollo, S.A, de CV., cumple con los lineamientos establecidos en
las bases del procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de
desécho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para
desechar, su ex¡stencia legal, propuesta técnica, propuesta económ¡ca, de la proposición, y en base a lo
que establece el artÍculo 44 prirñero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, asÍ como la sección lll evaluación de las
propuestas, losartículos4lfracciónlalaVl,inc¡soAfracciónlalalV,artículo42fracciónlalall.incisoA.
fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (ex¡stencia legal, propuesta técnica y económica) del lic¡tante: Crupo
Monumental de Desarrollo, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condic¡ones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante, y garantiza satisfactor¡amente el cumplim¡ento de las
obligaciones respectivas con un monto de $l'17,307.60 (Un m¡llón c¡ento setenta y un mil tresc¡entos
s¡ete pesos 60/100 M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 92 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el lic¡tante que ¡esultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Grupo
Monumental de Desarrollo, S.A. de Cy., por reunir las condiciones legales, técn¡cas y económicas
requeridas por la convocante, y garantizar satisfactoria mente el cumplimlento de las obligaciones
respectivas con el monto de $l'U1,307.60 (Un millón c¡ento setenta y un m¡ltrescientos siete pesos 60/lOO
M.N.) s¡n incluir el l.V,A. y un plazo de ejécuc¡óh de 92 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantlas.

a).- Firma del contrato: El lic¡tante adjud¡catario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto $]''171,307.60 (Un millón ciento setenta y un mil trescientos s¡ete pesos 60/100 M.N.)
sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 92 días naturales. Y se est¡ma a ser firmado a pertir del día
15 de septiembre de 2023 previa entrega de las garantías correspond ientes.
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D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. O2l/2O3, del Procedimiento por Licitación Púb¡ica No. EO-SIPDUS-N157-
203, en rélac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Pavimentaclón H¡drául¡ca en la Calle Andador t-A Manzana M en el
Fracc¡onamiento Plutarco Elfas calles, en el Munic¡pio d€ Pachuca; ubicada en la localldad y Municipio da Pachuca de Soto, Estado
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de H¡dalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N157-2023
Convocatoria No. O2ll2023

b).- Presentación de qarantfas: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración, sita en Ex-Centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (Of 771) 717-8OOO ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:3O a 16:30 horas.

V,- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
oue elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de
Administración, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo prev¡sto por los artÍculos 1,2,3,4,5 fraccián l, U fracción lV
y 3l fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, l, 2, 4, 5,
6 y 7 fracción ll inciso c) y 14 fracciones lX, X, y XIX del Reglamento Inter¡or de la SecretarÍa de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.
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El presente procedimiento de contratación se rige por el Reglamento Interior de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sin perju¡cio de que el procedimiento de
contratación al que pertenece, fue iniciado con fecha 2l de agosto de 2023, y que fue publicado en el
Periódico Oficial del Estado de Hldalgo, alcance siete, con fecha 28 de julio de 2023, mediante el cual se
realizan modificaciones a las denominaciones de diversas áreas que conforman la misma, debido a la
naturaleza de los procedimientos de contratación y/o convocatorias, el actual Reglamento, en sus
artÍculos Trans¡torios Sexto y Sépt¡mo, enuncia que cont¡nuarán en vigor los acuerdos y demás
disposiciones de carácter general, dictados con apoyo en el Reglamento Interior de la Secretaría de obras
Públicas y Ordenamiento Territor¡al que se abroga, en lo que no se opongan a dicho decreto. De igual
manera si el citado decreto conf¡ere atribuciones a unidades administrat¡vas que se encuentren
señaladas en otras disposiciones con d¡stinta denom¡nación, se entenderá que corresponden a las
Drevistas en el mismo.

st6
Dictamen para determ¡ñar el fa¡lo de la Coñvocatoria No. o2l/2o23, del Procedimiento por Licitación Públ¡ca No, EO-SIPDUS-Nt57-
2o3, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Pavimentación Hidráulica en la Calle Andador l-A Manzana M en €l
Fraccionami€nto Plutarco Elfas calles, €n €l Munic¡pio de Pachuca; ubicada on la localidad y Munlc¡pio de Pachuca d€ Soto, Estado

\::

\t'l
I

,\(0"".",:"\ \ l'. _'\*-'f-
! l i¡|!j i,i;ii,,i, 1r,. ..it I r,:., itivit ,.,

,.r.i.1, 1.,:.1 !f ir:r :r.rr.r.r, lir:h j.:ii ¡i: ir.t.r. !ir.



Servidor Público
designado para presidir los actos

d& TNTNAESTRUCTURA

Evaluó
Jefa de Departamento
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N157-2023
convocatoria No. o2l¿023

Emite
Director General de Admin¡strac¡ón

de la S.|.P.D.U.S.

tr
qf'

ñ'
II

n)t-4'"de licitación pública y
Precios Unitarios

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Dictamen para determinar el fallo de ¡a Convocatoria No. O2ll2O23, del Procedimiento por L¡citac¡ón pública No. EO-SIPDUS-N157-
2023, en relación a la adjud¡cac¡ón de la obra públ¡ca: Pavimentación Hidráulica en la Calle Andador l-A Manzana M en el
Fraccionamiento Plutarco Elfas Calles, an el Munlclplo de pachuca;ubicada en la localidady Mun¡cipio de Pachuca de Soto, Estado
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Aro. María Dolores Jiménez Rendón

de Hidalgo.
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